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PROMULGO la presente ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y cumplimiento.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de noviembre del año dos mil dieciocho
(2018), año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 418-18 que designa a los señores Elías Rafael Serulle Tavárez, Maibe
Sánchez Caminero y Federico Alberto Cuello Camilo, embajadores extraordinarios y
plenipotenciarios de la República en la República de Turquía, en la República Federal
de Alemania y en el Estado de Qatar, respectivamente. G. O. No. 10923 del 30 de
noviembre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 418-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Elias Rafael Serulle Tavárez, queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en la República de Turquía.

ARTÍCULO 2. La señora Maibe Sánchez Caminero, queda designada embajadora
extraordinaria y plenipotenciaria de la República Dominicana en la República Federal de
Alemania.

ARTÍCULO 3. El señor Federico Alberto Cuello Camilo, queda designado embajador
extraordinario y plenipotenciario de la República Dominicana en el Estado de Qatar.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil
dieciocho (2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 419-18 que designa al Ing. Miguel Vargas Maldonado, ministro de Relaciones
Exteriores, para representar al Gobierno de la República Dominicana en la XXVI
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, a celebrarse del 13 al 16
de noviembre de 2018, en Antigua, Guatemala. G. O. No. 10923 del 30 de noviembre
de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 419-18

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de !a Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se designa al Ing. Miguel Vargas Maldonado, ministro de Relaciones
Exteriores, para representar al Gobierno de la República Dominicana en la XXVI Cumbre
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, a celebrarse del 13 al 16 de noviembre
de 2018, en Antigua, Guatemala.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los trece (13) días del mes de noviembre del año dos mil
dieciocho (2018); año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA


